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1. Introducción

A la hora de analizar las perspectivas reales de las políticas relacionadas con la diversidad funcional, como las de cualquier otra política, la aproximación que aporta más información es el análisis de la inversión que se realiza en cada uno de los capítulos de los presupuestos generales de la administración pertinente. En concreto, resulta todavía más interesante ver el resultado de la ejecución del presupuesto. Esa es la aproximación que se sigue en este documento en el que se analiza la ejecución del presupuesto de la Comunidad de Madrid del año 2008 bajo el prisma de la Convención sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad (diversidad funcional) de Naciones Unidas y que actualmente está vigente en todo el territorio español. 

También en este documento se presentan propuestas para avanzar en el cumplimiento de lo establecido en la Convención en la Comunidad De Madrid.
2. Resumen ejecutivo

En aras de la rapidez, se reproducen en primer lugar las conclusiones y propuestas elaboradas en este documento.

Conclusiones

1. La Comunidad de Madrid es pionera en la apuesta por el desarrollo de programas de vida independiente en España (Artículo 19 de la Convención)
2. No obstante, la Convención dista mucho de ser cumplida en nuestra comunidad y hay adoptar medidas, especialmente presupuestarias, para dar un vuelco a esta situación.

Propuestas
1. Realizar un análisis del impacto de la Convención en la legislación de la Comunidad de Madrid 

2. Dedicar al menos el 9% de los presupuestos de todas las consejerías, programas y partidas para garantizar el cumplimiento de la Convención en su ámbito de responsabilidad.

3. Hacer un cambio progresivo en los presupuestos de la Consejería de Familia y asuntos sociales, que garantice que cada año haya un incremento del 10% en los programas favorables a la Convención en detrimento de los que no lo son

4. Por cada nueva plaza residencial se habiliten prestaciones o servicios suficientes para que, al menos 30 personas, puedan llevar una vida independiente y en comunidad.

5. El presupuesto previsto para nuevas plazas en Centros Educativos Especiales, sea derivado hacia el apoyo a la diversidad funcional en el sistema educativo general, de manera que no se creen y una nueva plaza de educación en sistemas segregadores incompatibles con el Artículo 24 de la Convención.

6. Elaborar un decreto específico que regule prestaciones de asistencia personal suficientes a las personas que las necesiten sumando todas las fuentes disponibles: complemento de gran invalidez y prestación económica de asistencia personal, complementando lo que falta con el presupuesto de servicios sociales de la propia comunidad.
7. Creación de una oficina de seguimiento individualizado de la persona, dependiente de Presidencia, que sirva de apoyo y guía para la trayectoria vital de la persona con diversidad funcional desde que nace, que intermedie entre los diferentes departamentos (sanidad, educación, deporte, empleo, seguridad social, etc.) y administraciones (estatal, autonómica, local, etc.)
8. Creación y mantenimiento de un sistema estadístico basado en el IDECOD, que permita comprobar los avances en el desarrollo de la Convención en la Comunidad de Madrid.

3. La filosofía de la Convención y la estrategia política

La filosofía y principios de la Convención, quedan establecidos en sus primeros siete artículos y se podrían resumir en la aceptación de la diversidad funcional como parte de la diversidad humana, el respeto a su dignidad, la plena inclusión en la sociedad y la libertad para tomar decisiones. Todo ello en ausencia de discriminación y en igualdad de oportunidades y con especial énfasis en niños y mujeres (Artículos 3, 5, 6 y 7).
No obstante, la estrategia política que se debe seguir para garantizar que en un futuro se cumpla esa filosofía, debe basarse en el apoyo pleno a todas las personas para tomar decisiones (Artículo 12), educando a los niños desde pequeños en esa toma de decisiones y en el entorno de la educación ordinaria (Artículo 24) y evitando la segregación social por diversidad funcional a través de la garantía de una vida independiente en comunidad (Artículo 19).
Sólo si desde el nacimiento de una persona discriminada por su diversidad funcional se le apoya en su desarrollo, especialmente en todo lo que afecta a su toma de decisiones, y se le hace partícipe de todas las actividades sociales correspondientes a cada edad (educación, ocio, deportes, cultura, trabajo, turismo, etc.) brindándole los apoyos individualizados que la persona precisa y eliminando las barreras del entorno (Artículo 9), será posible alcanzar el pleno cumplimiento de lo establecido en la Convención.
4. Presupuestos ejecutados en la CAM el año 2008

Tal como se ha dicho anteriormente, la mejor manera de averiguar si se están dedicando los recursos necesarios para poder llevar la política indicada en el apartado anterior, es el análisis de la ejecución de los presupuestos de la administración pertinente, en este caso la Comunidad de Madrid, observando el porcentaje de inversión de cada apartado.
La ejecución del presupuesto del año 2008
 se puede considerar distribuida en los siguientes apartados relevantes:
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Como se puede observar, la partida de Familia y Asuntos Sociales es de alrededor del 6% del importe total del presupuesto.
Esta partida se distribuye a su vez de la siguiente manera
:
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La división para el análisis del cumplimiento de la Convención no resulta evidente de esta distribución.

5. Artículo 19 – Vida Independiente y en Comunidad

Para conocer la realidad de este artículo, se necesita saber

· el nº de plazas residenciales que son responsabilidad de la Comunidad de Madrid 

· La inversión en esas plazas

· Las iniciativas de Vida Independiente y el número de usuarios

· La inversión en este área

5.1. Nº de Centros residenciales bajo la responsabilidad de la CAM

· Residencias de Mayores con Centros de Día (10), 

· Residencias de Mayores (15),

· Centros de Atención a Discapacitados Psíquicos (5), 

· Centros ocupacionales de discapacitados psíquicos (8), 

· Centros de Mayores (31), Centros Sociales (5) 

· Comedores (3), 

En total hay 77 centros residenciales en la Comunidad de Madrid.

5.2. Inversión anual en residencias
:

	
	
	

	Atención a personas mayores en Centros Residenciales (SRBS)

159.435

Atenc. Personas discap. Psíquica en centros (SRBS)

47.991

Atención a otros colectivos en Centros (SRBS)

2.292

TOTAL

209.718


	

	
	


5.3. Oficina de Vida Independiente

ASPAYM-Madrid gestiona, desde julio de 2006, el Primer Proyecto Piloto de «Vida Independiente y Promoción de la Participación Social» (2006-2008), financiado plenamente por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Servicios Sociales.

Así, y para darle continuidad a este primer Proyecto, seguirá gestionando el nuevo PROGRAMA DE APOYO A LA VIDA INDEPENDIENTE (2009-2011), también financiado plenamente por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Servicios Sociales.

Tanto el Proyecto como el Programa, se enmarcan dentro del Art. 19. "Derecho a vivir en forma independiente y a ser incluido/a en la comunidad", de la Convención de Derechos Humanos de las Personas con discapacidad (diversidad funcional) (ONU, diciembre de 2006).

Por este motivo, el objetivo prioritario de ambos, es promover la AUTODETERMINACIÓN e INDEPENDENCIA de las personas con diversidad funcional física que participan en los mismos, siempre, permaneciendo en el entorno habitual y estando incluidos/as en la comunidad.

Superando las expectativas previstas de 35 personas con diversidad funcional para el anterior Proyecto, se tuvo la oportunidad de incluir hasta un total de 62 personas con gran diversidad funcional física. Para ello, se contó con una plantilla fija de 120 Asistentes Personales (APs), quienes trabajan para estas 62 participantes, para ayudar a realizar distintas tareas, tales como: levantarse, acostarse, acompañamiento en el estudio y/o trabajo, actividades deportivas, ocio y tiempo libre, viajes, vacaciones, voluntariado...

En el nuevo PROGRAMA, se mantienen las 61 personas con diversidad funcional física que reúnen los requisitos para participar. A fin de preservar la Igualdad de Oportunidades y la No Discriminación para aquellas personas que lo necesiten, y deseen optar por disponer de los apoyos humanos, denominados "ASISTENTES PERSONALES", este Programa dispondrá de ampliación de plazas.

Ambos, ofrecen fundamentalmente los "Servicios de Asistencia Personal (SAP)", autogestionados y financiados plenamente por la Comunidad de Madrid, a estas personas con diversidad funcional participantes (25 mujeres y 36 varones), para qué puedan llevar una VIDA INDEPENDIENTE, de acuerdo a sus intereses personales y profesionales.

Por tanto, y por primera vez en España, las personas con gran diversidad funcional tienen la oportunidad de TOMAR LAS RIENDAS DE SUS VIDAS, y plantearse un proyecto de vida activa. 

Todo ello, sin duda alguna, revierte positivamente en la sociedad madrileña en general, en tanto que, a partir de ahora, estas personas pueden aportar riqueza y valores humanos, participando en todos los ámbitos de la comunidad, en igualdad de condiciones y, por tanto, ejerciendo su derecho a la plena ciudadanía.

En el Proyecto anterior, se ha demostrado que más del 98% del presupuesto se destina a la creación de empleo directo.

Para llevar a cabo este Proyecto, se ha creado la primera OFICINA DE VIDA INDEPENDIENTE (OVI) de España, en la Comunidad de Madrid, la cual ofrece, no sólo dichos "Servicios de Asistencia Personal", sino también, Asesoramiento y Formación en Vida Independiente y Asistencia Personal.

El nuevo PROGRAMA proporciona continuidad a la OVI-Madrid.

Como se puede observar esta oficina proporciona Vida Independiente a 62 personas con diversidad funcional física y la inversión en el año 2008 fue de aproximadamente
 1,6 millones de €.
5.4. Otras iniciativas de Vida Independiente

Existen otras iniciativas orientadas a la Vida Independiente, como es el caso de los pisos del programa ‘Transición a la Vida Independiente’, una iniciativa pionera que pretende favorecer la autonomía de personas con discapacidad física, coordinado por la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid.

Se desconoce la inversión en este programa.
También otras iniciativas nacidas del colectivo de padres de personas con diversidad intelectual, como AFANIAS, que están orientadas a la Vida Independiente.

Se desconoce la inversión en estos programas.

A pesar de la falta de daos sobre las inversiones en este proyecto, estimaremos que su inversión en 2008 fuera de 1,4 millones de €.
5.5. Inversión en Vida Independiente
Por lo tanto se estima que en el año 2008
 se dedicaron aproximadamente 3 millones de € a proyectos de Vida Independiente, mientras que se dedicaron 209.718 millones de € a plazas residenciales. Es decir, sólo el 1,43% de la inversión fue destinada al cumplimiento de la Convención.
Por otro lado, de los 246.389 millones dedicados a la diversidad funcional, tan sólo esos 3 millones se han dedicado a la plena Vida Independiente, es decir el 1,22%.
Téngase en cuenta que otros servicios como el servicio de Arresto Domiciliario (Ayuda a Domicilio), si bien pueden contribuir a llevar una Vida Independiente, son en sí mismos insuficientes y sólo sirven para garantizar una supervivencia básica
.

5.6. Nuevas plazas en residencias y en Vida Independiente en el año 2008
En el año 2008 se crearon 317
 plazas de residencia en la Comunidad de Madrid, mientras en la Oficina de Vida Independiente los usuarios apenas crecieron en número de 20 hasta alcanzar los 62.
Desde ese año, no ha habido más personas que hayan obtenido las herramientas necesarias para llevar una Vida Independiente.

Esta situación deberá cambiar si se quiere avanzar en el cumplimiento de la Convención.

5.7. Vida Independiente en la Comunidad de Madrid en relación con otras comunidades autónomas

La lucha del Foro de Vida Independiente por una vida independiente en comunidad, con pago directo suficiente para la contratación de asistentes personales, coordinados por Oficinas de Vida Independiente  (OVIs) empezó en el año 2001 y tuvo sus primeros frutos en el año 2004, año en el que la Diputación Foral de Guipúzcoa arrancó el primer programa de pago directo para asistencia personal. Actualmente hay 39 personas en Guipúzcoa con esos pagos directos.
En el año 2006 la Comunidad de Madrid dio un paso más y se estableció la primera Oficina de Vida Independiente (OVI) que hoy en día da servicios de asistencia personal a 59 personas a través de la gestión de ASPAYM-Madrid.

Posteriormente se incorporaron otras iniciativas como la del Ayuntamiento de Barcelona (10 usuarios), la Generalitat de Cataluña (50 usuarios) y Galicia (25 usuarios).

Cabe reconocer que, si bien ninguno de los proyectos mencionados cubren las aspiraciones del Foro de Vida Independiente, la OVI de la Comunidad de Madrid es la que mejor se aproxima a las demandas del colectivo, ya que es la que provee suficiencia en la asistencia personal necesaria para cada persona y la que ha tenido un impacto transformador más importante en las vidas de las personas. Varias de ellas han encontrado trabajo o estudian en la universidad con una buena perspectiva de encontrarlo. Uno de los participantes, gracias al apoyo de la asistencia personal se ha atrevido a formar una familia y tiene una hija.

La aprobación de la prestación económica de asistencia personal en diciembre  el año 2006 de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia (Artículo 19), ha obligado a reajustar estos proyectos incorporando esta nueva prestación. Una prestación absolutamente insuficiente para llevar una vida independiente, ya que apenas cubre dos horas diarias de asistencia. 

El éxito de esta prestación ha sido mínimo
 debido principalmente a su insuficiencia económica y a la falta de voluntad de casi todas las administraciones de cumplir lo establecido en el artículo 19 de la Convención. Así, en el País Vasco, con una administración que apuesta por la vida independiente
 y con el 5% de la población total del Estado del  se han concedido el 77%
 de las prestaciones de asistencia personal.
La Comunidad de Madrid, mucho más lenta en el despliegue de la Ley de Promoción de la Autonomía
, todavía consta con 0 prestaciones de asistencia personal en el último informe del SAAD, aunque es previsible que esa cifra alcance al menos las 60 a lo largo de este año 2010.
6. Le Ley de Promoción de la Autonomía y la Convención de Derechos Humanos

Desde antes de la elaboración de la propia ley de promoción de la autonomía, el Foro de Vida Independiente ha sido una de las voces más críticas con esta ley, por entender que no servía para su objetivo, que tenía un mal diseño económico
, un mal diseño jurídico y un mal diseño ideológico
.

El tiempo ha dado la razón al Foro y se ha descubierto esta es una ley que sirve, no para promocionar la autonomía, sino para promocionar la dependencia, ya que se trata de un reparto de café para todos que al final lo único que hace es prolongar y establecer de jure y de facto situaciones de insostenible dependencia, especialmente en el ámbito familiar.

Uno de los principales motivos del fracaso de esta ley es una reunión diseño ideológico incompatible con lo establecido en la Convención. El análisis entre los dos textos ya ha sido realizado por miembros del Foro de Vida Independiente llegando a la conclusión de que
:

“Tras analizar la pertinencia de este análisis comparativo entre los dos textos, se puede concluir que, si bien son textos legislativos de diferente nivel, la LEPA debería seguir el espíritu y los principios establecidos en la Convención, y ayudar a cumplir lo establecido en su articulado, por ser ésta última de rango superior.

Una vez realizado el análisis, se llega a la conclusión que cada uno de los dos textos legales parte de premisas y paradigmas diferentes que posteriormente quedan reflejados en el desarrollo de sus respectivos articulados; tal como se ha puesto de manifiesto a lo largo de este análisis desde un punto de vista teleológico, es decir, si se atiende a los fines perseguidos por las normas, el Tratado la Convención se basa en los principios del modelo social y de vida independiente , mientras que la LEPA a pesar de introducir ciertos cambios en su planteamiento, son todavía escasos los avances hacia el modelo social y se alinea con el modelo médico-rehabilitador.

Así queda reflejado que, mientras en la Convención hay una apuesta clara y decidida por fomentar y promocionar la igualdad de oportunidades y la participación plena de las personas con diversidad funcional en la sociedad, primando la vida independiente dentro de su comunidad y poniendo a su alcance todos los instrumentos necesarios para poder llevarlo a cabo, en la LEPA se atisban algunas medidas en este sentido, a todas luces insuficiente, pues siguen primando los servicios de carácter asistencial sobre los de promoción de la autonomía personal, que en el mejor de los casos se ofrecen de forma excepcional y restrictiva por lo que no están al alcance de todas las personas que viven en situación de dependencia.

La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (LEPA), dedica un 90% del articulado a regular y sancionar la dependencia y un escaso 10% a la promoción de la autonomía personal. Por el contrario la Convención no nombra la palabra dependencia en ningún punto del texto, y pone las bases para el fomento y promoción de la autonomía e independencia de las personas con diversidad funcional.

A la vista de estos planteamientos la LEPA debería haber partido de los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, autonomía individual e independencia presentes en la Convención y en la LIONDAU. De igual forma debería asegurar la plena igualdad y la plena dignidad y adecuarse a la nueva visión de la diversidad funcional y de la situación de dependencia promovida por la ONU

Por todo ello, en numerosos aspectos, la LEPA es incompatible con la Convención y debería converger con los principios de ésta; por ello se hace necesaria una revisión de la Ley en fondo y forma, para lograr que cumpla los mismos criterios y objetivos de la Convención, y pueda ser usada como medio y herramienta para erradicar la discriminación de las personas que vivan en situación de dependencia y fomente su verdadera igualdad de oportunidades y su participación en la vida social, en comunidad sin distinción con el resto de la ciudadanía.”
Afortunadamente, la propia ley prevé que debe ser modificada este año 2010 y  el Foro de Vida Independiente ya está preparando sus aportaciones para procurar que esta nueva modificación consiga que la ley sea respetuosa con los derechos humanos de las personas discriminadas por su diversidad funcional.
A modo de ejemplo, piénsese que comparado con la vivienda, lo que garantiza esta ley es equivalente a una chabola sin agua, ni calefacción  ni electricidad, ni techo. Por eso, y dado que la comunidad de Madrid en esta comparación provee un apartamento con agua corriente, calefacción, electricidad y terminado, muchas personas preferirán renunciar al derecho a la chabola para intentar conseguir un apartamento aunque no sea por derecho subjetivo.
Desde el Foro de Vida Independiente instamos a la que su Comunidad de Madrid a que siga con el desarrollo paulatino de servicios y prestaciones de asistencia personal suficientes para todas las personas que lo necesiten. Para ello, se necesitaría un marco regulador que permitiera conceder a cada persona la prestación económica que necesita sumando las diferentes fuentes económicas existentes: complemento de gran invalidez y prestación económica de asistencia personal, complementando lo que falta con el presupuesto de servicios sociales de la propia comunidad.
7. IDECOD - Indice de DEsarrollo de la COnvención Diversidad funcional
Tras el breve análisis del estado del artículo 19 de la Convención en la Comunidad de Madrid, a través de la aplicación de las inversiones sociales en esta área, surge la necesidad de tener algún tipo de índice o estimación

Sobre cual es el estado de desarrollo de todos los artículos relevantes del texto internacional con el objetivo de analizar dónde se estás más lejos de su cumplimiento y poder adoptar medidas con el fin de acercarse cada vez más a él.

Desde el Foro de Vida Independiente se tiene cierta experiencia en el desarrollo de indicadores de políticas sociales, como se puede observar en el documento “Indicadores de Vida Independiente (IVI) para la evaluación de políticas y acciones desarrolladas bajo la filosofía de Vida Independiente“
.
Por ello, y a efectos de hacer una evaluación sobre el estado de desarrollo de la Convención en cualquier territorio, se propone el IDECOD (Indice de DEsarrollo de la COnvención Diversidad funcional).

En la siguiente página se puede ver que es un índice que tiene en cuenta los artículos 4 a 31 de la Convención, asignando a cada uno un número de 1 a 100 en función del grado de desarrollo de cada artículo. A continuación se hace una media de todos los valores y se alcanza así la estimación del desarrollo de la Convención.
Se trata sólo de una propuesta, que requerirá un método exhaustivo de objetivación de datos, y ese esfuerzo sobrepasa los objetivos de este documento. Por ello tan sólo algunos de ellos (9, 19 y 25) han sido calculados con datos objetivos, mientras que, en esta primera propuesta, el resto han sido objeto de estimación subjetiva basada en la experiencia del autor y su conocimiento sobre la realidad de la diversidad funcional en la Comunidad de Madrid.
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	Valor
	Objetivo

	# Artículo 4. Obligaciones generales
	36,11
	100

	# Artículo 5. Igualdad y no discriminación
	10
	100

	# Artículo 6. Mujeres con discapacidad
	90
	100

	# Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad
	80
	100

	# Artículo 8. Toma de conciencia
	20
	100

	# Artículo 9. Accesibilidad
	32
	100

	# Artículo 10. Derecho a la vida
	90
	100

	# Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias
	20
	100

	# Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley
	0
	100

	# Artículo 13. Acceso a la justicia
	85
	100

	# Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona
	80
	100

	# Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
	80
	100

	# Artículo 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso
	90
	100

	# Artículo 17. Protección de la integridad personal
	80
	100

	# Artículo 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad
	95
	100

	# Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad
	21,10
	100

	# Artículo 20. Movilidad personal
	50
	100

	# Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información
	70
	100

	# Artículo 22. Respeto de la privacidad
	90
	100

	# Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia
	90
	100

	# Artículo 24. Educación
	30
	100

	# Artículo 25. Salud
	80
	100

	# Artículo 26. Habilitación y rehabilitación
	90
	100

	# Artículo 27. Trabajo y empleo
	15
	100

	# Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social
	50
	100

	# Artículo 29. Participación en la vida política y pública
	80
	100

	# Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte
	80
	100

	# Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas
	50
	100

	TOTAL
	1684,55
	2.800

	Puntuación sobre 100
	60%
	


Como se puede observar, la Comunidad de Madrid tiene un índice estimado de cumplimiento de la Convención del 60%.

Esta puntuación se puede interpretar como un aprobado alto, basado principalmente en algunas puntuaciones en artículos relacionados con derechos fundamentales (Artículos 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 22 y 23), con la existencia de un sistema sanitario público (Artículos 25 y 26), con el gran desarrollo en el respeto a la mujer y a los niños y las niñas (Artículos 6 y 7) y con una cultura del ocio muy desarrollada (Artículo 30). Todas ellas características de la Europa social contemporánea.

Sin embargo, para aquellos que buscamos el PLENO respeto a los Derechos Humanos en España y en la Comunidad de Madrid, sigue habiendo un 40% de carencias que deben ser cubiertas en el futuro a base de políticas transformadoras.
Para ello y tal como se ha expuesto al principio, estas políticas deberán apoyarse principalmente en el apoyo pleno a todas las personas para tomar decisiones (Artículo 12), la educación a los niños desde pequeños en esa toma de decisiones y en el entorno de la educación ordinaria (Artículo 24), en evitar la segregación social por diversidad funcional a través de la garantía de una vida independiente en comunidad (Artículo 19) y en eliminar las barreras del entorno (Artículo 9).

8. Elaboración y justificación de propuestas

Para conseguir el desarrollo de esas políticas, hay que actuar desde todos los ámbitos: legislativo, político, educativo, etc. y elaborar y desarrollar presupuestos orientados a esas políticas.

Una tarea fundamental consiste en analizar si el marco legislativo de la Comunidad de Madrid es acorde a lo establecido en la Convención.

Propuesta 1

Realizar un análisis del impacto de la Convención en la legislación de la Comunidad de Madrid

Por otro lado, y dada la transversalidad de las acciones necesarias, parece lógico que todas las Consejerías se impliquen en un proceso de promoción de los derechos humanos en la Comunidad de Madrid, de manera proporcional a la población afectada por esta vulneración de derechos. Y la mejor manera de involucrarse es aplicar una parte de su presupuesto a esta tarea.
Propuesta 2
Dedicar al menos el 9% de los presupuestos de todas las consejerías, programas y partidas para garantizar el cumplimiento de la Convención en su ámbito de responsabilidad.
En lo que respecta a la Consejería de familia y asuntos sociales, actualmente se sigue dedicando demasiado presupuesto a políticas residenciales y centros de educación incompatibles con el artículo 24 de la Convención. Por ello, y para empezar un cambio real de políticas, los niveles de inversión en vida independiente y educación integrada deben subir progresivamente en detrimento de las políticas residenciales y los centros de educación especial.

Propuesta 3

Hacer un cambio progresivo en los presupuestos de la Consejería de Familia y asuntos sociales, que garantice que cada año haya un incremento del 10% en los programas favorables a la Convención en detrimento de los que no lo son
Propuesta 4

Por cada nueva plaza residencial se habiliten prestaciones o servicios suficientes para que, al menos 30 personas, puedan llevar una vida independiente y en comunidad.
Propuesta 5

El presupuesto previsto para nuevas plazas en Centros Educativos Especiales, sea derivado hacia el apoyo a la diversidad funcional en el sistema educativo general, de manera que no se creen y una nueva plaza de educación en sistemas segregadores incompatibles con el Artículo 24 de la Convención.
Además, sería conveniente establecer un marco regulador en la propia comunidad de Madrid que permitiera dotar de prestaciones de asistencia personal suficientes a las personas que las necesiten sumando todas las fuentes disponibles: complemento de gran invalidez y prestación económica de asistencia personal, complementando lo que falta con el presupuesto de servicios sociales de la propia comunidad.
Propuesta 6

Elaborar un decreto específico que regule prestaciones de asistencia personal suficientes a las personas que las necesiten sumando todas las fuentes disponibles: complemento de gran invalidez y prestación económica de asistencia personal, complementando lo que falta con el presupuesto de servicios sociales de la propia comunidad.

El presupuesto previsto para nuevas plazas en Centros Educativos Especiales, sea derivado hacia el apoyo a la diversidad funcional en el sistema educativo general, de manera que no se creen y una nueva plaza de educación en sistemas segregadores incompatibles con el Artículo 24 de la Convención.
Si se decide hacer una apuesta estratégica por cumplimiento de los derechos humanos en la Comunidad de Madrid, será conveniente establecer un sistema de apoyo invariable en función de la edad y la actividad de la persona. Para ello, lo más lógico sería hacer un seguimiento individualizado de cada persona por su diversidad funcional.
Propuesta 7
Creación de una oficina de seguimiento individualizado de la persona, dependiente de Presidencia, que sirva de apoyo y guía para la trayectoria vital de la persona con diversidad funcional desde que nace, que intermedie entre los diferentes departamentos (sanidad, educación, deporte, empleo, seguridad social, etc.) y administraciones (estatal, autonómica, local, etc.)

Cabe también mejorar lo establecido en el artículo 31, elaborando un sistema estadístico similar al índice propuesto de manera que se pueda controlar de manera objetiva el impacto de las políticas que se aborden en el grado de cumplimiento de la Convención en la comunidad de Madrid.

Propuesta 8
Creación y mantenimiento de un sistema estadístico basado en el IDECOD, que permita comprobar los avances en el desarrollo de la Convención en la Comunidad de Madrid.
9. Conclusiones

Es un hecho que la Comunidad de Madrid es pionera en el desarrollo de políticas compatibles con la Convención internacional sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad (diversidad funcional), especialmente en todo lo relacionado con el artículo 19 de la Convención.

No obstante, el grado de cumplimiento de la Convención es apenas un aprobado alto y queda muy lejos de su plenitud. Por ello, desde el Foro de Vida Independiente entendemos que las propuestas presentadas en este documento pueden hacer que la Comunidad de Madrid pase de ser pionera a ser puntera en el desarrollo del sistema de derechos humanos, en especial el relacionado con la diversidad funcional, no sólo en España sino también en el mundo.
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� Información disponible en:	 http://www.aspaymmadrid.org//index.php?option=com_content&task=view&id=82&Itemid=114


� Estimación propia


� Estimación que incluye los aproximadamente 1,6 M € del proyecto de Oficina de Vida Independiente gestionado por ASPAYM-Madrid y estimando otras iniciativas parecidas en otras diversidades (P. ej. Diversidad intelectual) 
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� A 1 de marzo sólo el 0,12% de las prestaciones de la ley son de asistencia personal.


� Especialmente la Diputación Foral de Guipúzcoa


� 540 de las 698 prestaciones de asistencia persona concedidas y reflejadas en el Informe de Prestaciones y Beneficiarios del SAAD a 1 de marzo de 2010: http://www.imserso.es/Presentacion/groups/imserso/documents/binario/prestarecsaad.pdf


� La Comunidad de Madrid, con el 13,6% de la población del Estado, tenía reconocidas tan sólo un 5% de las prestaciones totales del Estado en el Informe de Prestaciones y Beneficiarios del SAAD a 1 de marzo de 2010.
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